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"DECENIO DE IAS PERSONAS CON DISCAPACID4D EN EL PERU"
'Ario DEL CEMENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL IAUNDO

CONVENIO DE ASISTENCIA TECNICA
EN LA MODALIDAD DE ASESOR/A SIN FINANCIAMIENTO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia T6cnica en la Modalidad
de Asesorla sin Financiamiento, que suscriben, de una parte, la Municipalidad Distrital
de Pullen, en adelante denominada MUNICIPALIDAD, con domicilio en Jr. 9 de Agosto
s/n Plaza de Armas, Distrito de Pullen, Provincia de Santa Cruz, Departamento de
C 'amarca; debidamente representada por su Alcalde, Sr. Alindor HERNANDEZ

TOYO, identificado con D.N.I. N'8117925, quien procede con arreglo a las
fa ultades que le otorga la Ley N'7972, Ley Organica de Municipalidades; y de la
o parte, la Agencia de Promoci6n de la lnversi6n Privada - PROINVERSlbN, con
domicilio en Av. Enrique Canaval Moreyra N 150, Piso 9, San Isidro, Provincia y
Departamento de Lima, debidamente representada por su Director Ejecutivo, Sr. Jorge
Alejandro LEON BALLAN, identificado con D.N.I. N'9851185, designado mediante
Resoluci6n Suprema N'03-2010-EF, de fecha 08 de enero de 2010; en los terminos
y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y DECLARACIONES

1.1. Mediante Ley N'9230, Ley que Impulsa la Inversi6n Publica Regional y Local
con participaci6n del Sector Privado, en adelante denominada LEY, se
establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y/o Locales
puedan suscribir Convenios de Inversi6n Publica con empresas privadas para
la ejecuci6n de obras publicas de infraestructura.

1.2. En ese sentido, la LEY y el Texto Unico Actualizado de su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N'48-2009-EF, en adelante
denominado REGLAMENTO, establecen las principales condiciones relativas
al proceso de selecci6n que deben llevar a cabo los Gobiemos Regionales y/o
Locales a efectos de seleccionar a una entidad para que financie y/o ejecute
proyectos de inversi6n publica de infraestructura que deber6n estar en armonia
con las politicas y planes de desarrollo nacional, regional y/o local, y contar con
la declaratoria de viabilidad, que especifique la valorizaci6n implicita del
Sistema Nacional de Inversi6n Publica - SNIP.
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El segundo parrafo del Articulo 5'e la LEY se/tala que los Gobiernos
Regionales y/o Locales podr6n llevar a cabo el proceso de selecci6n
mencionado en el p6rrafo precedente, con la asistencia t6cnica de
PROINVERSION. Asimismo, el Articulo 7'el REGLAMENTO establece que, a
efectos de obtener la asistencia t6cnica de PROINVERSION en el proceso de
selecci6n bajo la modalidad de asesoria o encargo, se requerir6 el Acuerdo del
Consejo/Concejo Regional y/o Municipal correspondiente. En ambos casos,
PROINVERSIbN suscribir6 los convenios de asistencia tecnica respectivos con
los Gobiemos Regionales o Locales.

1.3. Conforme a lo seftalado en el numeral anterior, la MUNICIPALIDAD mediante
Acuerdo de Concejo N 004-2011-MDP de fecha 15 de noviembre de 2011,
declar6 prioritario el proyecto: "Mejoramiento y ampliaci6n del servicio
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CONVENIO DE ASISTENCIA TÉCNICA
EN LA MODALIDAD DE ASESORÍA SIN FINANCIAMIENTO

'conste por el presente documento, el convenio de Asistenc¡a Técnica en la Modalidad
de Asesoría sin Financiamiento, que suscriben, de una parte, la Municipalidad Distrital
de Pulán, en adelante denominada MUNICIPALIDAD, con domicilio en Jr. 9 de Agosto
s/n Plaza de Armas, Distrito de Pulán, Provincia de santa cruz, Departamenig !9

rarca: deb¡damente representada por su Alcalde, Sr' Alindor HERNANDEZ
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Reóolución Suprema N'OO3-201o-EF, de fecha 08 de enero de 2010; en los térm¡nos

y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES Y DECLARACIONES
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establece el marco normativo para que los Gobiernos Regionales y/o.Locales

puéOan suscr¡¡ir Convenios dé Inveisión Pública con empresas privadas para

la eiecución de obras públicas de infraestruclura'

1.2. En ese sentido, la LEY y el Texto Unico Actualizado de su Reglamento'

aprobado mediante Decreto Supremo. N' 248-2009-EF ' en adelante

áenom¡naOo REGLAMENTO, estabiecen las principales condiciones relat¡vas

al proceso de selección que deben llevar a cabo los Gobiernos Regionales y/o

Lotales a efectos de seléccionar a una ent¡dad para que financie y/o ejecute

proyáctos de inversión pública de infraestructura que deberán estar en armonia

con las políticas v planes de desanollo nacional, regional Y/o 199"1',I:?111 loil
la decláratoria áe viabilidad, que espec¡fique la valorizac¡Ón lmpllclta oel

Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP'

El segundo párrafo del Artículo 50 de la LEY señala que los Gob¡ernos

Reoionales v/o Locales podrán llevar a cabo el proceso de selección
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p¿"áto precedente, con la -asistencia técnica de

óñó'iÑveis6Ñ. R.¡t¡tto, el Ártículo 70 del REGLAMENfo establece que' a

efectos de obtener la as¡stenáia iécnica de PROINVERSIÓN en el proceso de

setecc¡On bajo la modalidad de asesoría o encargo, se requerirá el Acuerdo del

óonseiolCoriceio Reqional y/o Municipal correspond¡ente' En ambos casos'
pñOlÑVEnSIóN susóribirá lbs convenios de as¡stencia técnica respectlvos con

los Gobiernos Regionales o Locales.

Conforme a lo señalado en el numeral anterior, la MUNICIPALIDAD mediante

Á"uáiJo de concelo N" OO4_2011-MDP de fecha 15 de noviembre de 2011,
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de la I.E. Vencedores del Dos de Mayo; Distrito de Pulan —Santa
Cruz - Cajamarca'ara su ejecuci6n en el marco de la LEY. Asimismo, la
MUNICIPALIDAD ha acordado a trav6s del Acuerdo de Concejo serlalado
anteriormente, solicitar la Asistencia Tbcnica de PROINVERSION para la
asesoria correspondiente.

Al proyecto priorizado y remitido por la MUNICIPALIDAD, que cumpla con la
declaratoria de viabilidad del Sistema Nacional de Inversi6n Publica —SNIP, se
le denominar6 en adelante el PROYECTO.

n el mismo sentido, mediante Oficio N 101-2011-IUIDA recibido el 17 de
oviembre de 2011, la MUNICIPALIDAD solicit6 a PROINVERSIGN la
uscripci6n de un Convenio de Asistencia Tdrcnica en la Modalidad de

Asesorfa sin Financiamiento. Para tal efecto, la MUNICIPALIDAD remite el
Acuerdo de Concejo N'04-2011-MDP de fecha 15 de noviembre de 2011,
mediante el cual aprueban la suscripci6n del presente Convenio con
PROINVERSION, para el desarrollo del proceso de selecci6n de la(s)
empresa(s) privada(s) que se encargar6(n) del financiamiento y la ejecuci6n
del PROYECTO, en el marco de la LEY y su REGLAIIENTO.

La MUNICIPALIDAD declara haber considerado el i(mite a que se refiere la
Segunda Disposici6n Complementaria y Final de la LEY, a efectos de llevar a
cabo el proceso de selecci6n de la(s) empresa(s) que se encargara(n) del
financiamiento y ejecuci6n del PROYECTO.
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1.6. De acuerdo a lo establecido en la Primera Disposicion Complementaria y Final
del REGLAMENTO, la MUNICIPALIDAD declare haber verificado que el
PROYECTO estdi considerado en su Programa IVlultianual de Inversi6n Publica
para el aito 2011, si es aplicable.
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1.7. La MUNICIPALIDAD declara que no existe ninguna contingencia legal ni

restricci6n de uso respecto de fos terrenos donde se llevaran a cabo el
PROYECTO, que limite o impida su ejecuci6n.

1.8. Conforme a lo establecido en la LEY, PROINVERSION acepta brindar fa
asistencia tacnica solicitada, respecto del PROYECTO a que se refiere el
Numeral 1.3 del presente Convenio, siempre que cumpla con los requisitos
establecidos en la LEY, que se encuentre bajo el 6mbito de jurisdiccion y
competencia de la MUNICIPALIDAD, y cuyo monto de ejecucion (monto de
inversi6n referencial) se encuentra dentro del limite m6ximo a que se refiere la
Segunda Disposici6n Complementaria y Final de la LEY, asi corno el Articulo
20'el REGLAMENTO.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante el presente Convenio, las partes convienen en que PROINVERSION brinde
a la MUNICIPALIDAD, asistencia tdrcnica a trav6s de la modalidad de asesoria sin
financiamiento, en el desarrollo del proceso de selecci6n de la(s) empresa(s)

P 2dea
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educat¡vo de la l.E. Vencedores del Dos de Mayo; Distrito de Pulan - Santa
Cruz - Cajamarca" para su ejecución en el marco de la LEY' Asimismo, la
irlUNlClPÁLIDAD ha acordado a través del Acuerdo de Concej.o señalado
anteriormente, solicitar la Asistenc¡a Técnica de PROINVERSION para la
asesoría correspondiente.

Al proyecto priorizado y rem¡tido por la IIIIUNICIPALIDAD' que cumpla- con la

deólarátoria de viabilidad del Sistema Nacional de Inversión Pública - SNIP, se

le denominará en adelante el PROYEGTO.
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ÁáráiO" dé conce¡o N'oO4-2011-MDP de fecha 15 de noviembre de 2011'

rlO¡"ni" el cual aprueban la suscripción del presente Conven¡o con

iñóÑütdléÑ, para el desarrollo del proceso de selección de la(s)

empresa(s) privadais) que se encargará(n) del finan-ciamiento y la eiecución

del'PRoiEiTO, en el marco de la LEY y su REGLAMENTo'

La MUNICIPALIDAD declara haber cons¡derado el límite a que se. ref¡ere la

Seounda Disposición Complementaria y Final de la LEY' a efectos de llevar a

;;ü;t;;;;;-oá Ject¡on de la(s) empresa(s) que se encarsará(n) del

financiamiento y ejecución del PROYECTO

De acuerdo a lo establecido en la Primera Disposición Complementaria y Final

JJ ieéiÁuENTo, la MUNIGIPALIDAD declara haber verificado que el
pñovróio está considerado en su programa Multianual de Inversión Pública

oara el año 201 1, si es aPlicable.

La MUNICIPALIDAD declara que no existe ninguna contingencia legal ni

restricción de uso respec¡o de los terrenos donde se llevarán a cabo el

PROYECTO, que l¡mite o impida su ejecución'

Conforme a lo establecido en la LEY, PROINVERSIÓN acepta brindar la

r"¡ti"nii" iécnica solicitada, respecto del PROYECTO a que se refiere- el

Ñ;;;;i 1.t ¿;i presente convenio, siempre que cumpla con los requisitos
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inversión referencial) se encuentra Oentio Oél límite máximo a que se felig.re la
ó"árná" D¡sposición Complementaria y Final de la LEY' así como el Articulo

20"-del REGLAMENTO.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Mediante el presente Convenio, las partes convienen.enqu" |T91N,V-E¡:19Y,111:
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i" r,luNiciplllDAD, asistencia técnica a través de la modalidad de asesoria stn
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el mismo sentido, mediante Oficio N" 101-2011-MDA r99ibi{o-91-]L qe
;" 2dil, ' iá-mullclp¡r-IDAD solicitó a PRolNvERsÉN la
de un óonvenio de Asistencia Técnica en la Modalidad de

Asesorfa sin Financiamiento. Para tal efecto, la MUNICIPALIDAD remite el
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"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"
ANO DEL CENTENARIO DE MACHU PICCHU PARA EL MUNDO

"ra.l

privada(s) que se encargar5(n) del flnanciamiento y ejecuci6n del PROYECTO, en
adelante referido corno PROCESO DE SELECCION; en las condiciones establecidas
en el presente documento y bajo el marco legal de la LEY y su REGLAMENTO.

CLAUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

/ 3.1. bligaciones de PROINVERSION:

„„nrtud al presente Convenio, sermon obligaciones de PROINVERSlbN, las
ui ntes:

a) Brindar asesoria sobre el procedimiento que debe seguir la
MUNICIPALIDAD en el desarrollo del PROCESO DE SELECCION, de
acuerdo a lo establecido en la LEY y su REGLAM ENTO.

b) Brindar asesoria a la MUNICIPALIDAD respecto de los lineamientos
generales que deben orientar la elaboraci6n de los principales
documentos del PROCESO DE SELECClbN, tales corno convocatoria,
bases, absoluci6n de consultas, Convenio, entre otros.

c) De ser necesario, brindar orientaci6n respecto de los criterios que
deben tomarse en cuenta para la contrataci6n de especialistas tllIcnicos

y flnancieros, asi corno de asesores legales.

d) Brindar orientaci6n respecto de la aplicaci6n de las disposiciones de la
LEY y el REGLAMENTO.

/
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e) Brindar orientaci6n para el desarrollo de las actividades destinadas a
promover el interhs de sector privado en el PROYECTO.

f) Designer, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la fecha
de suscripci6n del presente Convenio, a un coordinador, quien actuary
corno interiocutorv6lidofrente a la MUNICIPALIDAD.
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Queda establecido que PROINVERSIbN no revisar6 ni emitir6 opini6n t6cnica ni legal
respecto de los aspectos especlf Icos que correspondan al PROYECTO, ni sobre los
documentos que presenten los postores en los actos de recepci6n de propuestas
t6cnica y econ6mica, expresiones de interllIs, entre otros.

Las partes reconocen que las opiniones o sugerencias emitidas por PROINVERSION
en el marco del presente Convenio, no tienen car6cter vinculante, por lo que es de
responsabiiidad de la MUNICIPALIDAD la adopci6n de las decisiones necesarias para
el desarrollo y 6xito del PROCESO DE SELECCION que se llevar6n a cabo.

3.2.Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

En virtud al presente Convenio, serfln obligaciones de la MUNICIPALIDAD, las
sig vie ntes:

p goes
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privada(s) que se encargará(n) del f¡nanciamiento y ejecución del PROYECTO' en
adelante referido como PRoCESO DE SELECCION; en las condiciones establecidas
en el presente documento y bajo el marco legal de la LEY y su REGLAÍI'IENTO'

CLÁUSULA TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

de PROINVERSIÓN:

al oresente Gonvenio, serán obligaciones de PROINVERSION' las

3 .1 .

Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe segutr
MUNICIPALIDAD en el desarroilo det pROCESO DE SELECCION'
acuerdo a lo establecido en la LEY y su REGLAMENTO

Br¡ndar asesoría a la MUNIGIPALIDAD respecto de los lineamientos

oenerales que deben orientar la elaborac¡ón de los princ¡pales

Eá"rr"nto"'Jel PROcESO DE SELECclÓN, tales como convocatoria'
bases, absolución de consultas, Convenio' entre otros'

Desernecesar io ,b r indaror ien tac iónrespec tode loscr i te r iosque
deben tomarse en cuenta para la contratación de especial¡stas lécnicos
y financieros, así como de asesores legales'

Brindar orientac¡ón respecto de la aplicación de las disposiciones de la

LEY y el REGLAMENTO.

Brindar orientación para el desarrollo de las actividades destinadas a

ororou"t el interés de sector privado en el PROYECTO'

Designar, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la fecha

á" rü"ii¡b"¡on del presente ionvenio, a un coordinador' quien actuará

como intbrlocutor válido frente a la MUNICIPALIDAO'

Queda estabtecido que pRoINVERSIÓN no revisará ni emitirá opinión !écnica ni legal

respecto de los aspectos específicos que correspondan al PROYECTO' ni sobre los

documentos que presenlen los postoies en los actos de recepc¡ón de propuestas

técnica y económica, expresiones de ¡nterés, entre otros'

Las partes reconocen que tas opiniones o sugerencias emitidas por PROINVERSIÓN
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r"r.o-¿ul presente co""!"i", no tiene-n carácter vinculante' por lo que es de

iá"oon""o¡ri¿.a d'e la MUNICIPALIDAD la adopción de las decisiones necesanas para

;'íi";;;áÑ¿xi¡o Jel PRocESo DE sELEcclÓN que se llevarán a cabo'

3.2. Obligaciones de la MUNICIPALIDAD:

En virtud al presente convenio, serán obligaciones de la MUNICIPALIDAD' las

s¡guientes:
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a) Constituir el Comite Especial que tendril a su cargo la conducci6n del
PROCESO DE SELECClbN de la(s) empresa(s) privada(s) que se
encargar6(n) del financiamiento y ejecuci6n del PROYECTO.

b) Adoptar los acuerdos que correspondan segun su estructura org6nica y
que sean necesarios para el desarrollo y 6xito del PROCESO DE
SELECCIGN, segun la LEY, el REGLAMENTO y demas normas
aplicables.

c Encargarse de realizar los procesos de selecci6n de las entidades
privadas supervisoras a que se refiere el Articulo 9'e la LEY, en forma
paralela al PROCESO DE SELECCION.

d) Coadyuvar a lograr el apoyo de la poblaci6n al PROCESO DE
SELECCICN, difundiendo los beneficios del mismo.

e) Designar, dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes a la fecha
de suscripci6n del presente Convenio, a un coordinador, quien actuary
coma interlocutor vklido frente a PROINVERSI6N.

CLAUSULA CUARTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

A efectos de la ejecuci6n del presente Convenio, se considerara lo dispuesto en la Ley
N'7972, Ley Qrg6nica de Municipalidades; en la LEY y su REGLAMENTO; asl corno
las demos normas modificatorias, complementarias y reglamentarias.

CLAUSULA QUINTA: CONDICIONES ESPECIALES

Queda expresamente establecido que el presente Convenio se suscribe a titulo
gratuito, por lo que la MUNICIPALIDAD no abonara suma alguna a PROINVERSION
corno consecuencia de la asistencia tecnlca que esta ultima brinde en virtud def
presente Convenio.
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Asimismo, las partes acuerdan que la asistencia t6cnica brindada en virtud al presente
Convenio es sin financiamiento por parte de PROINVERSlbN. En ese sentido, sera de
cargo de la MUNICIPALIDAD el financiamiento de la totalidad de los gastos que se
generen corno consecuencia del PROCESO DE SELECCION.

CLAUSULA SEXTA: TERMINACIGN DEL CONVENIO

Cualquiera de las partes pod'oner fin al presente Convenio, mediante una
comunicacion notarial cursada por escrito, por lo menos con cinco (5) dias calendarios
de anticipaci6n a la fecha efectiva de termino.

CLAUSULA SEPTIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Siendo la intenci6n de las partes que los problemas que se presenten en relaci6n con
el cumplimiento del presente Convenio se resuelvan de la manera m6s expeditiva

Av. Enrique Canaval Moreyra N 150, Plso 9, San Isidro, Lima Telfu (511)612-1200, Fax:(511)442-2948
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Constituir el Com¡té Especial que tendrá a su cargo la conducción del
PROCESO DE SELECCION de la(s) empresa(s) privada(s) que se
encargará(n) del financiamiento y ejecución del PROYECTO.

Adoptar los acuerdos que correspondan según su estructura orgán¡ca y
que sean necesarios para el desarrollo y éxito del PROCESO DE
SELECCIÓN, según la LEY, el REGLAMENTO y demás normas
aDl¡cables.

Encargarse de realizar los procesos de selecc-ión. d€ .las entidades
privadás supervisoras a que se refiere el Artículo 9' de la LEY' en forma
oaralela al PROCESO DE SELECCION'

Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al PROCESO DE
sELÉCClÓN. difundiendo los beneficios del mismo.

Designar, dentro de los diez (10) días calendarios.siguientes a la fecha

áe süscripción del presente ionvenio, a un coordinador, quien actuará
como intérlocutor válido frente a PROINVERSION'

CLÁUSULA CUARTA: NORMATIVIDAD APLICABLE

A efectos de la eiecución del presente Convenio, se co-nsiderará lo dispuesto en.la Ley
'¡i;ilgiá,l"V 

Oigánica de Municipalidades; en la LEY y.su REGLAMENTO; así como

ias oemás noimai modificatorias' complementarias y reglamentarias'

CLÁUSULA QUINTA: CONDICIONES ESPECIALES

Queda expresamente establecido que el presente Convenio se l{s9liq9.-1lit!19
ñü!o 

-Ñ6 
;rá lá uunrcip¡l-lDhD no abonará suma alsuna a PRoINVERSIoN

iorno ion"""u"ncia de la asistencia técnica que esta última brinde en viftud del

oresente Convenio.

Asim¡smo, las partes acuerdan 9ue la asistencia tecnica brindada en virtud al presente

Convenio es sin financ¡am,"rtó iói parte de PROINVERSIÓN' En ese sentido' será de

;;s;;; l. lvruNlctpnuDAD et financiamiento de ta totatidad de los gastos que se

é"n1i"n como consecuencia oei pnoceso DE sELEcclÓN'

CLÁUSULA SEXTA: TERi,IINACIÓN DEL CONVENIO

Cualquiera de las partes podrá poner fin al presente Convenio' mediante una

comunicación nota¡al cursada por escrito, por lo menos con cinco (5) dias calendarios

de anticipación a la fecha efectiva de término'

cLÁUSULA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Siendo la intención de las partes que los problemas que.se presenten en- relación..con

el cumplimiento oer presenü'óÑánt ie resuelvan de la manera más expeditiva
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"DECENIO OE LAS PERSONAS CON DIKAPAODAD EN EL PERU

"AFIO DEL CENTENARIO DE MACHO PICCHU PARA EL MUNDO"

posible, se conviene desde ahora que cualquier litigio, controversia o reclamaci6n entre
elios, relativa a la existencia, interpretaci6n, ejecuci6n o validez del presente Convenio,
sera resuelta mediante arbitraje de derecho.

El arbitraje se llevara a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constituci6n de un Tribunal
Arbitral conformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrara a
uno y los dos arbitros asi designados nombraran al tercer arbitro. Los Srbitros quedan
expresamente facultados para determinar la controversia materia del arbitraje.

Si una parte no nombra 6rbitro dentro de los quince (15) dias hsbiles de recibido el
requerimiento de la parte o partes que soliciten el arbitraje 0 si dentro de un plazo
igualmente de quince (15) dias hhbiles, contado a partir del nombramiento del ultimo
Srbitro por las partes, los dos Srbitros no consiguen ponerse de acuerdo sobre el tercer
arbitro, la designaci6n del Srbltro faltante sera hecha, a petici6n de cualquiera de las
partes, por la Camara de Comercio de Lima.

El arbitraje se rag(re por lo dispuesto en el Decreto Legislativo N'071, Decreto Legislativo
que Norma el Arbitraje y/0 las normas que la sustituyan o modlfiquen. El laudo arbitral sera
definitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los tarminos del presente Convenio, lo

suscriben en dos (2) ejemplares de igual contenido.

uel e

Por PROINVERSI6N, firmado en la Ciudad de Lima, a los ...'A...,.
del mes de j()W(~~<~eEK........de 2011.

dias

Jorge Aleja dro LE N BALLEN
Dlr tor Ejecutivo
P OINVERSI6N

era
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Por la MUNICIPALIDAD
Se culmlna la suscripci6n del preseqte convenio, en el Distrito de Pullen, a
los.........Q.........,......dias del mes de .>!.c.'...2!.(q<.F.........de 2011.

Alindor HERNANDEZ SANTOYO
Alcalde

Municlpalidad Distrital de Pulfin
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"D€cE¡llo oE tas PERSol{AscoN DlScaPActDAo tN EL PERÚ"
"AÑO DETCENTENARIO DE MACIU PICCHU PARA EL MUNOO"

posible, se conviene desde ahora que cualquief litigio, controversia o reclamaciÓn entre
Lllos, relativa a la existencia, interpretación, ejecución o validez del presente Convenio,
será resuelta mediante arbitra,e de derecho.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de Lima, mediante la constitución de un Tribunal
Arbitral cbnformado por tres miembros, de los cuales cada una de las partes nombrará a
uno y los dos árbitros así designados nombrarán al tercer áfbitro. Los árbitros quedan
expresamente facultados para determinar la controversia materia del arbitraje

si una parte no nombra árbifo dentro de los qu¡nce (15) dfas hábiles de recibido el
requerimiento de la parte o partes que soliciten el arbitraje o s¡ dentro de .ul .ql3zo
igualmente de quincé (15) días hábiles, contado a partir del nombramiento del. último
á-rbitro por las partes, los dos árbitros no cons¡guen ponerse de acuerdo sobre el tercer
árbitro, la des¡gnación del árb¡tro faltante será hecha, a petición de cualquiera de las
partes, por la Cámara de Comercio de Lima.

El arbifaje se regirá por lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No 1071, Decreto Legislativo
que Norma et Arbitra¡e y/o las normas que la sustituyan o mod¡fiquen. El laudo arbitral será
defi nitivo e inapelable.

Estando ambas partes de acuerdo con todos los términos del presente Convenio' lo

suscriben en dos (2) ejemplares de ¡gual contenido.

Por la MUNICIPALIDAD
Se culminp la suscripción del prese{te .
l os . . . . . . . . . (¿ . . . . . . . . . . . . . . . . .  d ias  de l  mes  de  :0 . l  ¿ '1

convenio, en el Distrito
,. f l l .6<.+i. . . . . . . .  de 201 1.

dias

de Pulán, a

'\gerci¿.je f i0móción de l¡ lnvcnión Privada
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¡l¡n¿or HERNANDEZ SANTOYO Por'r:tDt9J"u'tyttl
FEcx.,Qht./..2r.k..Alcalde

Munic¡palidad Distr¡tal de Pulán

Por PROINVERSIÓN, f¡rmado en la Ciudad de Lima, a los
del mes de .N a0.<<. : - l .A¿ F.. . . . . . . .  de 201 1
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